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 El modelo 340 (“Declaración Informativa de Operaciones Incluidas en los libros de registro”) se 

establece como obligación para todos aquellos que se inscriban en el Registro de devolución Mensual 

del IVA o del Igic. Este modelo es únicamente de presentación Telemática.

 

Una vez abierto el modelo 340 debemos rellenar los datos de la carátula y de la configuración (tercer 

icono). Esto es necesario para EVITAR ERRORES en la  validación del fichero. 
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Por defecto, el modelo recogerá todos los tipos de IVA-IGIC  que usamos en nuestra 

contabilidad y todos nuestros documentos irán a facturas emitidas o recibidas. 

Si utilizamos algunos de los siguientes tipos de IVA-IGIC, y necesitamos excluir ciertos tipos 

debemos de marcar cuáles son: 

 

 

 

 

 

1. Si necesitamos excluir los tipos de IVA-IGIC  Intracomunitario los marcaremos en este recuadro, 

de esta manera SOLO escogerá los tipos no marcados.  

 

2. Si necesitamos excluir los tipos de IVA-IGIC de Bienes de Inversión los marcaremos en este 

recuadro, de esta manera SOLO escogerá los tipos no marcados. 

 

3. Si necesitamos excluir los tipos de IVA-IGIC que utilizamos en Autofacturas, de esta manera 

SOLO escogerá los tipos no marcados. 

 

4. Podemos añadir o cambiar las cuentas que utilicemos exclusivamente para compras-ventas de 

contado, para ello haremos doble clic sobre el número de cuenta marcado, automáticamente se 

nos abrirá el Plan de cuentas de nuestra empresa y buscaremos la cuenta que necesitemos. 

 

Contanet ya asigna por defecto los grupos contables para que se incorporen las cifras en las 

casillas correspondientes. En caso de no querer que sean esos los niveles, podrá cambiarlos si 

hace clic encima de ellos y le saldrá el cuadro del plan contable de contanet, donde podrá 

elegir el grupo contable que desea. Una vez hecho, deberá 

pulsar “Aceptar”, el programa le preguntará a continuación:  

 

Si pulsa la opción “Sí”, le añadirá el grupo contable que 

haya seleccionado, si pulsa “No”, le dejará sólo el grupo 

contable que haya seleccionado. 
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Si no utilizamos IVA-IGIC Intracomunitario, bienes de inversión, inversión sujeto pasivo, y no tenemos 

que excluir ningún tipo de IVA-IGIC  no marcaremos ninguna casilla en los recuadros. 

Al importar los datos de Contanet se harán dos tipos de cálculos: 

- Los importes de los acumulados en la contabilidad   

- Los totales del modelo 340 (importe definitivo y oficial) 

 

No, en la contabilidad los acumulados son el resultado de la DIFERENCIA  entre el soportado y 

el repercutido; este dato nos permite comprobar que es correcta la cantidad que presentamos 

en el modelo. 

 

Los totales del modelo de Hacienda SUMAN  el soportado y el repercutido, por eso las 

cantidades son diferentes. 
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Al incorporar los datos con el asistente, el programa rellenará el apartado de Fras. Expedidas, 

Fras. Recibidas, Bienes de inversión, Determinadas Operaciones Intracomunitarias. Para 

acceder al mismo, deberá hacer clic en el icono:  

 

Dichos informes, podrá copiarlos y 

pegarlos en el portapapeles en el 

icono: 

 

 

Este apartado está concebido para asignarle las claves de operación que proporciona 

Hacienda para este modelo. Simplemente deberá posicionarse en el tipo de IVA que desea  y 

escribir la letra en mayúsculas y a continuación deberá marcar el icono de grabar 

 

 

Esta opción sirve para comprobar las operaciones con efectivo a declarar en el modelo 

 

 

 

 

 

Una vez terminado todo el proceso podemos guardar nuestra declaración para presentación 

telemática, para ello marcaremos el siguiente icono: 

Es necesario guardar el archivo en el directorio AEAT que nos crea el programa de 

hacienda al instalarlo. La ruta donde se encuentra este directorio normalmente será 

C:\AEAT.
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Abrimos el programa de validación desde la página web correspondiente y en el menú Archivo 

marcamos Leer Declaración. Entonces debemos buscar el archivo que hemos creado anteriormente. 

2) ular  

En el Menú Archivo usaremos la opción Recalcular Declaración para obtener los totales. Este proceso 

es necesario para poder trabajar con los datos recibidos. 

 

Es obligatorio recalcular para que el programa de hacienda nos permita trabajar 

con los datos 

3)  

En el Menú Archivo y en la opción Guardar Declaración graba los datos incorporados en un fichero en el 

directorio AEAT y cuyo nombre empieza por el NIF del declarante.  

El programa graba un fichero en Windows, en el subdirectorio raíz AEAT, en AEAT/340_2012. El 

nombre del fichero es el del NIF del declarante_ejercicio_período.340 y es un fichero de texto. 

 

 

En caso de existir errores, el programa se los mostrará para corregirlos pulsando en 

Ir. 

4)  

Esta última opción esta concertada para aquellos que dispongan de Firma Electrónica. 

 

 


